
Guayaquil, 02 de Septiembre del 2013. 

Sres. 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

REF.: CARTA DE AUTORIZACIÓN 

Por medio de la presente, Yo Leonor Magdalena 

1704813755, AUTORIZO al Sr. Ernesto Alej; 

0917539629 para que realice los trámites 

Acceso y Declaración de Responsabilidad ante 

SA. 

      
   

  

   

cr £2 con N* de CL 

dro, Bari, Cfyz con N* de Cl, 
Afalización"de Dafós y Solicitud de 
nidad tapon FLOXCATEC 

A Caslos EXaS / 
Sin otro particular quedo de Ustedes. EOS 

      

NOTARÍA DECIMO SEXTA DE CUAYAQUIL 

conformidad conta facultad que me confiere el 

Ametal 9 del Articulo 18 de la Ley Notarial DOY FÉ 
Bue la fuma y atbrica que artecedo es simit.r a la 

fotoscopia us la Cid de Utuuadas da que Corres” 

Morir) Ñicu vz AL, Pónde e: liouor (Quedo Chaves 

BEA 
. 

LEONOR ACUÑA CHAVEZ o a 
REPRESENTANTE LEGAL de NacionalidadOcrendo2c40- Pena 27 

FLOXCATEC S.A. o IPOD ITA 

Co a. 11 SEL 2088 

Atentamente 

  

  
  

  

A > "a 

Dr, Rodolfo Pérez Timente! 
Netario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

 


